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ESTATUTOS DRLA FUNDACION UNIVERSITARIA 
DE LAS PALMAS 

TITULO I 

DENOMINACION, NATURALEZA, RiEGIMEN, 
PERSONALIDAD Y DOMICILIO 

ARTICULOl. o-Con la denominación de "FUNDA
CIONÜNIVERSITA¡RIA DE LAS PALMAS", Se 
c6nstkuye una Fundación de carácter benéfico-docen
te,priva1da y de pr'u¡Inoción, sin fin ¡ucratÍvo a!lguno 
y . de duración indefinida,él!lamparo de 10 diSipuesto 
en el. Decreto . 2930fl.972, de 21 de Julio y . demás 
disposiciones de aplicación. 

ARTICULO 2. o -La Fundación ti:ene pe,rsona;Lidad 
jurídiCa propia y plena capacidad de obrar, rigiéndose 
por estos Estatutos, por las normas que para su in
teI"pretaCión y desarrCilloestablezca el Consejo de 
Patmnato, · al que se hará mención en ~l Título lIT, ry 
por las Leyes y ~eg'lamento:s que [e soon · de apli-
cación. .. 

ARTICULO 3. o -La Fundadóntiene nacionaHdad 
es~ñola y su :domicilioradica'rá. enJ..as !Palmas .de 
Gran Canaria, calle de . Lui:>Dore~te S:ilva, núuh_, ftl~ 
pudiendo establecer delegaciones o represientaciones, 
tanto en España . como en el extmnjero, rnreklianrte 
acuerdo del Consejo de Patronato; que será igualmente 
competente para decidir su ti'aslado dentro de la mis-
ma población 



ARTICULO 4. o-Pueden pa:rtidpar en [a Fundación 
todas las 'personas, naturaLes o juddicas, que 110 deseen 
y se integren en ella formando parte de alguno de 
los grupos siguientes: 

a) Fundadores: Las personas otorgantes de la Car
ta fundacional. 

b) Patrocinadores: Las personas que, . con poste
riorida'd al otorgamiento de la carta fundacional, se 
adhieran a ésta, antes o después de su inscripción, en 
ell Registro de Fundaciones Docentes Privadas y fue
ren admi,tidas con tal carácter por 'la Junta de Pa
tr',:;.nato, a propuesta del Consejó. 

c) Colaboradores-protectores: Cuantas otras per
sonas, de alguna manera contribuyan all cumplimiento 
de los fines de la Institución y sean designadas como 
tales por acue,rdo del Consejo de ,Patronato, a pro
puesta de cua1quiera de los mieITlbros de la Funda
ción. Tendrán derecho a ser informados periódica
mente de la marcha de la misma y podrán formular 
iniciativas y sugerencias que, en orden a una mejor 
actuación, consideren convenientes. 

Podrán estar ¡representados, comocol'eétividad, ,en 
la Junta de Patronato, de acuerdo con las normas que 
ésta reglamentariamente establezca. 
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TITU LO 11 

OBJETO"F'tJNDACIONAL y 
DE'I'ERMINACION DE BENEFICIARIOS 

Á~TlCULO 5.° ~La Fundación tendrá por objeto: 

a) Fomentar, promover y difundir toda clase die 
activida:d:esre1adonadas con..elestudio e investigación 
de iJ.os'Problemas .de· la 'educación en JasIs1as Oana
rtás, · en tcdoo susnirveles, con especia1 incidenoia, len 
lo.' que respeota a la Provincia .de Las Palmas, en cel 
caID'Po.de .la :enseñanza universita'ria, tomando como 
puntoSoe ,partida,entre".otros, Ia oferta die :¡puestos 
escolares; la demanda que determilna . el incremento 
demográfico; 'la carencia ;.a!ctua.L de Centros, y las po
s~bmdaídesde creación A;e:)iquelllcis que f~ere~ 'preOisos 
pa:r~ obtener de mQdo'ínteg,ro y tot~ la plena s¡ttis
fii'ceiór{ de la~ aspir~cioñes y neeesidádes, (I,e edtiGlicion 
superior .. de los anÜinnosge dicba. ¡>fovincia,en las 
Ciencias, la Tecnicaylas HumanidadJes. 

b) Coadyuvar y colaborar comlos Cel1tros Univer
süarios ·.'Superiores •. Oc:rporaciones lLoca:les;lnstitucio
nes . docentl!S' Entidades y Asociaciones culturales, 
profesionales. económicas y empresarialeS de leSita 'Pro
vincia. o decualqllienotra .,de ESpaña" y con cuantos 
ciudadanos ~tU'vieren animados ¡por la inquietud de 
dar solución a los 'Problemas de la enseñanza en ~e
ner-ál y de la universitaria en ,particula<ren ' Las :Prulma's, 
impulsando cuantas actuadonesse promuevan para 
conseguir la cobertura total de losestu,dios uni'Versi· 
ta,rios ; ... elaborandoi -en base a 'los trabajos e ,inrvesti-
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gaciones que se lleven a cabo, las conclusiones y pro
puesta oportunas p<lJra devarlas a los Pode,res Públicos, 
a través de los citados organismos y entidades, ins
tando la adopción ,de ,las medidas adecuadas para la 
materiaaización del irrenunciable derecho a una en
señanza universitaria superior comprensiva de todas 
las e/pciones, de acuerdo con el,primcipio consagtado 
,en el artículo 27, punto 5' de laConSltitución. 

A tales efectos llevará a cabo ~os estudios que 
considere precisos para determinar las vías jurídicas 
y administrativas tendentes al cumplimiento efect~vo 
de les fi'nes antes expuestos y la aplicación a, ellos 
de los medios materiales y humanos adecuados, den
tro de los cauces legales amparados 'Por la citada nor
ma fundamental. 

c) Promover la investigación ', científica, humanís
tica y técnica mediante la cOilaboracl6n con las Ins,ti
tucicmes docentes y culturales de .JaProvincia, tartito 
públicas como ,privadas, fomentando el1nterés por di
chas tareas; ayudando a la docencia, a'l estudio, y a 
la formación humana integral de todos los que 'for
man pa;rte de la Comunidad escoIar. 

d) Intervenir, apoyar y ayudar, ,en lo posible, en 
la labor cultural que se viene realizando por los Cen
tros universitarios, Corporaciones Locales, Asociacio~ 
nes y demás Entidades públicas y privadas de la Pro;. 
vincia. 

e) Cuantas otras actividades tiendan a dar cum
plimiento y desarrollo a los fines precitados, 

Para ello podrá: 

V-Otorgar becas para la realización de trabaje5 
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y estudios de cualquier clase, individuales oen ~rll!pOS, 
compremiidosccdentro 'desuobjeto y que SiC podrán 
llevar a cabo en España y én el extranjero. 

2. 0 -UtHiZár métodos o sistemas estadísticos para 
conocer el estad~) de la opinión pública sobre [as ma
terias de su COrrírpetilmcia, mediante oocuesrtas, sondeos 
de opinión y' ot~Cis procedimientos análogos. 

3. O- Divulgar, por sí o por medio de empresas 
editoriales, lostraba:jds yestudiosprOrriovidos por ella 
y aquellos ottos,qtieconsidere de interés ' denltro de 
súámbito de at:ruación. 

4. 0 -'Organizar, conferencias, simposios, mesas re
dQiD.das,seminarios,cursosy cualquier otroitipo .de 
reuniones' s:ctre.los temas señalados, asícolllo ínter
ca,mbios con' colaboradores y entidades dOC'elntes y 
culturales. 

):o~ForIl1alizar cóiweIl,lo.syconciertos de . colabo
ración con Irtstitudone~ y C~ntros Universitarios, de 
ámbitü,naCionail o ¡l{)iCalóinc1üsó del eX'tranjero, ¡para 
la: ej~Y<:,i6ri de ttabajos o eSbl.ldiosconemadps cón'los 
objt!t'Ívos fUlndaéionales, 

6.o~restar cualquier tipo de asistencia; ayuda o 
actiV'idad análoga. o complementaria de las anteriores. 

7~"-Editar y publicar libros y foUetos, 

8. o ""T"'Establecer Premios a las la'bores de , estudio e 
investigación llevadas a cabo en materiasrefe'renites a 
la ,Educación en general y a la CuIlrtura, y eSipe'CÍfica
IIl:e:nte~oIl~a4ascon.,lo$ •.. fitws dt! la Fundación,es
ta>bleciendQ la !normativa ad~üada . para su· cOl:lCes'ión. 



9. o-Promover viajes y es'tancias en. la.,.Península o 
en e'lex'tranjero, de 105 beoados 'o beneficiados por 
premios cr:eadois por la Fundación. . . 

O. o-Contrata,r p,rofesores universitarios españo
les o e~;tJranjeros y per:sona'lidadés de la cultura, 1a 
docencia.'Ü, investigacióm, para el desarrollo de las .con
ferencias;. 'cursos, seminarios y demás aotividadesci
ladas anteriormente. 

ARTICULO 6. o-'Lasacti'vidad.es .. reladonadas . tienen 
e,l carácter de simplemente eimndativas y no exhaus
tivas o limitativas, pudiendo real'izar. cuantas .otras 
considere cOIn'veni,ente en orden a 1a consecución de 
los fines 'propuestos, sin que, ¡por otra pari:e,e1 orden 
de 'exposición ' de los objetivos apuntados presuponga 
la obligatoriedad de atenderlos a todos ni tampoco 
prelación aIguna entre ellos. . 

ARTICULO 7.o-Son beneficiarios de la Fundación 
el Pueble, ~pañol en generaJ y 'el ,Puelj1o de la ¡P,ro
viacia de Las <Palmas 'en pa,rtkulár, pudiendo otorgar 
sus benefkios a aquellas personas naturales o jurídi
cas, tanto públicas como pr,iv~das, que carezcan de 
medios económicos suficientes . para obtener ',por sí 
miSmas los beneficios o iresultados que se peI1Sigan, o 
en quienes concurran los méritos necesa,rios pa,ra, a 
juicio de ,la Institución, ser merecedores de su ayuda. 

El Consejo de Patwnato será competenre Ipara es
tablecer los ,eri,terios de selección de [os beneficiarics 
direotos de sus prestaciones, a,tendiendo funda,menta:l
mente a los méritos y situación e'conómica de [os as
pkanúes y a la labor que puedan desa,rrollar en favor 
de la promoción de los fines -fundacionales y siempre 



.dentro de las nCirIDas de objetividad previstas en el 
artícuIo 1.2. d) del Reg!lamento de 21 de Julio de 1972. 
Para ello podrá tener en cuenta ,las ,cj;rcunstancias que 
incidellde modo 'esipecial 'en los residentes en la P:ro
villcia de Las Palmas, por razón de ~as mayor,es dis
tancias de los Centros de doceneia e in~e!SItigación , 
mayories costos d e des.plazamiemtci, insularildad, etc. 

ARTICl,JLO 8. o-Enclianto 'a la posible yexcepcio
nalrpercepCióÍl ,por la Fundación de cél'llItidél'des provi
hientes de sus benefidarios, se estará 'él ~o dispuesto 
en e'l al'tícülo 24. ° del Deoreto 2930/1.972, die 21 de 
JuUo, 0, en s u ,caso, 'él 1a Iegislación que pudiere sus
tituirlo o c cmplementarlo, 

TITULO III 

GOBIERNO DE LA FUNDACION 

ARTICULO 9. o-La Fundación estará regi'da por ,Jos 
siguientes órganos de gqbicl1no: 

a) La Junta de Patronato. 
b) . El Consejo de Patronato. 

ARTICULO 10. O-La Junta de Patronato está com
puesta por aquellas personas en quienes ccncurra el 
carácter de Fundadores y Patrocinadores, de acuerdo 
con lo disipuestoen los rupal"tados a) y b) del artículo 
4. o de estos Es tatutos. 

Begirán, de :¿:alre sus miembros, Uln Presidente, un 
Vicepres'idente yun Secretarrio, con las facualtades que 
reg'larmentariamente se deverminen. 

Serácollvccada por el Presidente a su iniciativa a 



instancia del Presidente del Consejo de Patronato o 
a petición de, 'al menos, una tercera paNie de los miem
bros que la iutegran, con quince días de antelación, 
pudiendo remitirse convocatoria especial a cada uno 
de ellos o anunciarse en la ¡Prensa local d-clS veces 
consecutivas, indicando el lugar, día y hora de la reu
nión. Quedará válidamente constituida, en !primera 
convocatoria, cuando asista a ila reunión, al menos, la 
mitad más uno de sus miembros, y en segunda con
vocatoria, cualquilera que sea el número de asistentes. 
Entre la primera y segunda reunión deberá mediar, 
pelr 'lo menos, un plazo de una Ibora. Los acuerdos se 
a'doptarán por mayorfa de los presentes, siendo dki
mente, en caso de empate, d vorto de calidad del P,re
sidente. 

Al comienzo de cada reunión y con carácter pre
vio a su constitución, se hará constar el número total 
de miembros, Fundadores y Pa'trccinadores, qu.e iln
tegran la Instituoión y Se formará la 'lista de asistentes, 
sin que ,sea posible la representación de unos miem
bros ;por otms, todo eno 'a efectos ,de ,determinar si 
existe quorum de presencia y, en su caso, de decisión. 

Las s,es'iones serán dirigidas por eil Presidente o, 
en su auseClcia, p:::rel Vicepresidente, as,istido del Se
cretario, quien levanta'ráacta que pasará al corres
pondiente Libro y será autorizada con el visto bueno 
de la Presidencia. 

La Junta deberá de celebrar nk)cesariamente una 
reunión anual, de carácter ordinario, dentm de los 
seis primeros meses de cada año. Cualquier ot,m reu
nión distinta a la citada, tendrá el carácter d:! extra
ordinaria. 
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ARTICULO 11. o --'La J unta de Patronato, cerno ór
gano en el que se manÍ!fiesta colectivamente la volun
tad de tos miembros Fund-adores y IPatrocinadores, 
ti~ne atribuklas, slin .perjuicio de las que cOliroopooden 
al órgano supremo de gobierno de la LnsHtuciÓln, fun
ciones de la máxima respClnsahi1idad en cuanto a ]a 
vigilancia, control y fiSCél'lizadÓll de las actividades 
de la Fundación, así como de impulso de las mismas 
y exigencia de cumplimiooto por el Consejo de las 
orientaciones marcadas para la consecuciÓ!n de los fi
nes propue!>tos, correspondiéndCile concretamente, en 
estos aspectos, las facultades siguientes: 

a) Vigi'Lar 'el cumplimiento de 10s fines fundaci0-
nales, velando por el mantenlimiento vivo ,del espí,ritu 
que dio origen a la Fundadón y tutelando la marcha 
general de la misma. 

b) Orientar al Consejo de Patronato señalando las 
directrices y lineas maestras a seguir con 'carácter ge
neral! para el mejor cumplimiento del obj'eto funda
cionaL 

e) Establecer el orden de prioridades para la rea
lización de l'as actividades. 

d) Llevar la inquietud que ha dado lugar a su cons
htución, a las esferas sociales, profesiona~es yeconó
micas, así como a los orgaJIl1ismos públicos de la Pro
vincia, buscando los medios finanderos precisos y ca
nalizando ias aportaciones dimadlantes de ellas hacia 
la Fundación. 

e) El nombramiento de su Presidelllte, VicepreSI
dente y Secretario, y la renovaci6n de dichos cargos 
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al término de su mandato. 
f) Admitir cO'mo miembros Patrocinadores a las 

personas que, <:on posterioridad al otorgamiento de la 
carta fundaciona1, se adhieran a ésta, antes o después 
de su inscripción, y sean propuestas con este carácter 
por ·c.! Consejo de Patronato. 

g) El nombramiento y renovación de los miembros 
del Consejo de Patronato. 

h) En general, cuantos otros actos y acuerdos le 
correspondan en el ejercicio de las funciones de má
xima responsabiHdad antc['iormente asignadas. 

ARTICULO l2. 0 -Lel5 cargos de Presidente, Vice
presidente y Secretario de la Junta, serán absoluta
mente gratuitos y se ejercerán ,por un período de cua
tro años, pudiendo ser reelegidos los miembro-s que 
los desempeñen cuantas veces .se estime conveniente. 

ARTICULO 13. o ---'El Consejo de Patronato eS e!l ' ór
gan o' supremo de gobierno de ¡la Fundación, enca,rgado 
d'e dirigi!r, administrar y representar a la Institución 
y llevar acabo los programas de actuación cO'n suje
ción a las instrucciones generales que le marque <la 
Junta de Patronato. 

ARTICULO 14. o-El Consejo estará compuesto por 
los miembros sigui-entes: 

a) Un Presidente, un Vicepresi-dente .y un SeCre
tario, que serán los mismos de la Junta de PatronatO'. 

b) Doce Co',Jsejeros-Vocales, que serán elegidos 
por la Junta de Pa·tronato, de conformidad con 10 pre
visto \'n la 'letra g) del artículo 11. o . de estcs' Estatutos. 



ARTICULe', 1.5 . ~:El , G6i1sejo podrá, , si lo estima ,opor
tuno, designar, de entre sus>Inierilhr6sConl?ejeros , 
vocales,tpl T~orero ~on eq fiI1 de q]le ,ejerza lasfun~ 

'~iories . ~r6pitc!S ' de, ~<:,s:tecatgQ¡, ~ ~bIJ:Ío ,~?~:, ,;eriJtrre .:~tr~J 
' ras'derecaudadón 'y~~ustodia ,'del()¡nuOS ' perteileCientes 
a: ~ la'. FuridadÓn 'y'lá éla:btlrádÓh y pre~ei1Jtadó:n '~d Con
~eT~{ de los ' bél,ra.llce~, ' qe: ',i~W'~~,~s , y~~?s!; Ji9wd:rci?n 
de los pr2suptrestos 'ordmarlos 'y extraOrdInarIOS ' y 
proyectos d¡e >los que han de regir para el n1,levo ,ejer-

"cicio' 'económico. . . 

, Losca!rgos; . , ~e , ~jerse,l,'á.n ,por" un ;~ríodo de cuatro 
años, cori ' excé;pcióri deJT prfrii.:ci '¡pe:riodó de:m~daro, 
enell que, en cuanto se ,refiere a los ConsejeroiS-vo
cales; se"nenovaránpor mitad a los dos años de la 
constituciómde :.1:a :. Fundación, . y "sucesivamente ,cada 
dos años, . quedando fa~ultad9 el prü,tpi() : Consej<;> para 
deter,iTiina'i'a cuá;!~s Q~ ' sÚsIniembr~safectar~ Ia pri
inedrt!ncK"adón'; , lo qUé :pon~rá'en: c&nociimieIíto ' d~ 
la Junta :aePatronato coñla'Ctebt,dáantelati6n. 

ARTJCULO 16. o - 'Las reuniones del Consejo se,ran 
c&wúeadas,,' poreil Presidentea .inidatLva .,prOipia' o a 
petición de . una' tercera ,rparte; aJ:' meitos, de sus' miem
bros. Qüedará,.válidamente ·' cpillStituido, ,tatntd en 'pri
mera ccümo e1i. s'egunda'. conv~t6ria,. cuandO concurra 
a ellas, al menos, ,la mitad ,más 'uno ':de sus :.componen
te,~, ?,~b.!,endo l!1ediar!,t:Il~T~,la . prirller~ ,yseg1:!'nda con
v-o'Catorfil"cómo mímiti1o;tfria hora 'de diferencia. 

E1Preside,rr:te ,t'5, : :~l1:' su ' caso; :eJ; : Vkepresidente; :di
rigir-álas , d~liberaciones i: asistid@ dd, Secretarioque 
.1evantar¡L,ácta, Y' .los '.ia~uerdos sé, ad<lptárán , portna;~ 
yo ría ;;cte :votos:i a.e: ,¡lOS }:as1stéñtes~: ~lv.b aqut!nos':: qtie~ 



conforme a lai[ey o a estos Estatutos, exijan un quo
rumespecialde decisión. 

A estos efectas, los componentes dd Consejo no 
podrán abstenerse de votar ni votar en blanco, sie.riclo 
dirimemrte en caso de empate el voto de ca1lirdad del 
Presi,dente. En las sesiones no es admisible la repre
sentación de unos Consejeros por otros. 

ARTICULO l7.o-Son facultades de la exC'lus'¡rva 
cC/mpetencia d:el Consejo: 

LO-La aipr"obación del Plan General anual de ac
tuación. 

2. ° -.e..La aprobación del Presupuesto anua! ord'Ílna
rio .. y de losextraordilllarios, si los hubiere. 

3. o--La aprobaCión de la Memoria, ba'lance de in
gresos y gastos y liquidación del preSupuesto ordina
rio, y dejos extrao'rdÍ'narios, correspondientes al e,jer
ócio anterior, dentro de los cmitro primeros meses de 
cada ejercicio económico. 

4. o-Acordlllr, pr~'Vio informe de la Junta de Pa
tronato, y con el voto favorable de las dos tercera's 
partes de sus miembros, la modificación de los Esta
tutos de Ila Fundación y ~a extinción de la misma o 
su fusión con otras Fundaciones. 

S.U-Acordar, previo informe de la JuntadeiPa
tronato, y con e-l votCl favorable de las dos t~:rceras 
pa~rtes de sus miembros, la aceptación de heroocias, 
legados o donaciones onerosas o con cargas, concum
plimiento estricto de -los requisitos establecidc5 al 
decto por el Reglamento de 21 de Ju'liode 1972. 
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6. o -,---eProponera la Junta de Patwnarto la admisión 
en ésta de nuervos miembros con el carácter de Pa
troónadores. 

7. o -Aiprobar las normas de n~gimen interno que 
regulen eil funcionamiento ',die los distintos servicios de 
la Fundación. 

8. o-,PropoIler a <la Junta de Patronato los cargos 
delCónsejo alós que afecte la primera :renOlVaJción, de 
acuerdoéon'lci prervisfoen el artículo 15. o. 

9. O-Designar de su S2l10 .un.a .Comisión Ejecutiva 
y de'legar en ella, 'conforme ala Ley, olas facultades que 
estime conveniemtes, así CQ'ffiO desi'l.~nar un Gerent~ 
y conferir al rnismoy a cuaLesquiera otras personas 
lospüderes que considere oportun:l>, pa:ra Qa mayor 
efectividad de su actuación administmtiva. No podrá 
delegarse la ,aprobación de cuentas ni los alctos qu,e 
exceda,n de . ,la gestión ordinaria de la Fundación, y 
toda ddegación de . facultades o poderes que otorgue 
deberá de i,nscribirse en el Regis,trodeFundaciones 
Dc'centes Privadas. 

10. o -lRepresentar a 1a Fundación en todos los 
asuntos y , aotospropios de su competencia, bien sea 
'~n .la esfera civil,administrativa, mercanrt'¡'¡, laboral o 
penal, anteiJa Administradón del Estado,Comunida
des autónomas, Corporaciones LOlcales, de todCl orden, 
pudiendo ejercitar cualesquiera acciones en defensa de 
sus derechos ante toda clase de jurisdicciones (ordi 
naria, especiales, laborales, etc.), y ,en cualquier ins
tancia,elh juicio y , f,uera de él; otorga:ndo a tales 
efectospclderes a favor de ProCuradores de ~os Tri
bunales.que 'la,r .e'Presenteny designa,nd:ü Letrados que 



la defiel:1dan ante dichos organismos y Tribunales, sin 
limita'Ción alguna. 

11. o -Administrar la Fundación con la diligencia 
de un representante leal, buscando siempre el mejor 
rendimiento de los bienes que pos·ee y procurando su 
aumento, pudiendo cdebrar toda clase de actos y con
tratos sobre los mismos, mediante el precio o condi
ciones que ju~ue conveni:entes; formél!liza.r, modifi
car, extinguir y liquidar cont·ratos de arrendamiento 
de bienes muebles e inmueble,s, seguros, trabajo, 
transporte y de cualquier 'Otra das'e; ejer.citar y cum
plir todo tipo de derechos y obligaciones ; cobrar y 
percibi'r rentas, frutos, dividendos, intereses, utilida
des o cuaaesquiera otros productos o beneficios de les 
biem:s que integra-a d Patrimonio de la Fundación, y 
con relación a cualquier persona o entidad pública o 
privada, incJus'o del Estado, Comunidad Autónoma, 
Provincia o· Municipio, firmando recibos, saMos, y 
conformidades y otorgando al efecto ,las cartas de pa
go que procedieren. 

12. o ~Adquirir,disponer, enajenar o gravar toda 
clase de bi:c-oes muebles o inmuebles, der-echos reales 
y personales, acciones y 'Obligaciones, valclfes y cua
lesquieraefectos públicos y privados; constituir y 
cancelar hipot>ecas y otros gravámenes o derechos rea
les sobre los bi'cnes de su propiedad; todo ello con 
las condiciones, requisitos y trámites previstos en el 
Reglamento de 21 de Julio de 1972. 

13. o -Llevar la firma y actuar en nombre de la 
Fundéllción en toda clase de opcl'aciones mercamüles, 
bancarias e industriales, abriendo, sigui·endo y can·ce-
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lando cuentas corrientes ordinarias o de crédito y 1i
bretas de ahorro, dis.poniendo de ellas, firmando ta
lones de cuenta conri:emte, cheques y demás documen
tos banca:rios; librar, acepta,r, avalar, endosar, inter
venir y protestar ,letras de cambio y demás documen
tos de giro y 'crédito, negociarlas en ,los términos de 
la práctica mercantil bancaria; hacer transferencias de 
fondos, rentas, créditos o vallores, usando cualquier 
procedimiento de g'iro o movimiento de dinero; apro
bar e impugnar cuentas; constituir, transferir, medi
ficar, cancelar y retirar depósitos y fianzas provisio
nales y definitiva, en metálico, valores u otros bienes; 
comprar, vender, canjear y negocia,r efectos y valores 
y cobrar sus ,intereses y amortizaciones, así como 00-

bra,r y percibi:r cantidades que p OlI' cualquier otro con
cepto se le adeud':ln a ola Fundación, yen gene:ral cual
quier clase de operaoión reaHzahle tanto en la Banca 
Oficial y privada como en el Banco de ESipaña, Cajas 
de Ahorros y demás Entidades de crédito y ante eua
lesqui:~ra organismos de Ila Administración Pública, 

14. o --'Efectuar todos los pagos necesari'ospara el 
cump'limiento de las obligacic:nes 'connraidas y espe
cialmente para satisfacer ,los gastos causados :e:n la 
recaudación, administración y protección de los fon
dos con que cuente en cada momento la Fundación; 
retirar de "las Admi'nistraciones de Correos, Telégra
bs, Teléfonos, . Depósitos Comercialles, Aduanas o 
Puertos Francos, etc., toda claSe de cartas, avisos,en
vías certificados, paquetes, g'iros posta,les o teqegrá
fieos. 

15. O-Ejercer directamente, o a través de los re
presentantes que desig¡nl~, los derecl10s de carácter po-
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líti,co .. o económicc, que le oorreslponden,como titular 
de acciones, partidpadones . u otros vallores mohilia
riOls de su pertenencia y, enrtal s'entido, concurrir, 
ddiherar y votar, como a bien tenga, en las Juntas 
Generales, Asambleas, Sindicatos, Asociaciones, Oomu
nidades y demás organismos de las respectivas Com
paMas o entidades emisoras, ejerdendü todas las fa~ 
cultades jurídicas atribuídas a~1 titular, concertando, 
otorgando y. suscribiendo actos,contratos, propooiciü~ 
nes y los dacum¿n'tos que considere pertinentes. 

16. o-Nombrar, destilnar,cesa;r y despedir a todo 
el' persona;l al servicio de 'la Institución, é¡tahleciendo 
las funciones,y asjgnando~os sueldos y gratificacio
n.es que procedan; aprohaJr elestablecimi!cntoy con
cesión de becas y ayudas al estudio e investigadon, 
así como dé los premios a los trahafos realizad(s yla 
edici6n y pubUica,ción ,de obras y folletos. 

17.0~En ge'Jeral, cuantos otros actos y acuierdos 
c'b,ri'eslpondan·a la gestión ordinaria de la Fundación 
y aquellos e rt:r'o s que excedan de la misma. 

ARTICULO)8.0~Los cargos del Consejo seránab
s'Olutamente gratuitos. Sus mi'embros cesaJránen el 
ejaciciode los mismos en los. supu'estos previstos en 
d ·artíCli'lo 17 del Decreto 2930/1.972, de 21 de Julio, 
y las . yaca'll'tes producidas antes del términol de su pe
ríodo de malDdato serán cuhientas provisionalmente 
por el propio Co'nsejo, dando cuenta inmi~dia.ta a 'la 
Junta de Patronato, desempeñándoSe por los degidos 
hasta la designación definit1va "pc/f . ésta en . la forma 
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estatutaúamente prevista. 

En el caso de que forma~e ¡pacte de los órganos de 
goibiemo de la F~ndación una ,persona jurídka, debe
rá designar la 'pe'rsona física que la .represente. 

TITULO IV 

PATRIMONIO Y RiEGIMEN ECONOMICO 

ARTICULO 19. o~La Fundación podrá poseer y ser 
titular de toda clase die bienes o derechos, ajustándose 
en sus aütos de disposición y administración a las 
normas l'egales y estatutarias que le sean de a¡plicación 
y destimanrdo sus frutelS, rentas y productos a sus ob
jetivos, con arreg:lo a ras previsiones de es.tos Esta
tutos y sin más limitaciones qu:e. las establecidas im
perat~vamente en las 'leyes. 

ARTICULO 20.o-El Patrimonio de la Fundación es
tará integrado por los conceptos siguientes: 

l.-Aportaciones constitutivas del capital funda
donal, como elemento inmovilizado del Patrimon~o, 
formado ¡por: 

a) La dotación inicial realizada en el momento de 
constitución de 1a Fundación. 

b) Los bienes. y dereche>s de toda naturaleza que 
adquiiera la Fundación por cualqui'er título, y especial
mente a virtud de herencias, legados, donaciooes y 
subV'enc'¡ones prOiVinientes de personas natura.les Oi ju
rídicas y que sean aceptados con tal carácter por el 
Consejo de Patronato. 
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c) Los excedentes de ingresos que poracue,rdu,-:del 
Consejo pasen a incrementar 'd capital fundacionat 

Los anterie,resconceptos no son susctwtiblesde 
aplicacióndireota á'lcumpliinj:entO:·de ,105 fines funda
oionales. 

2.-Las rentas,fl'u!Os, intereses y productos deriva
dos dé la capitalización dé los elementos paltritrtonÚlles 
antenonne'11lte citados, qu~ nocqns'ti.tuyen p<ltritnonio 
. inmbviliza,¿f¡;! y que por imrperati,vó "lega1. ·han de apli
éársédirectainente al cumplimiento de los fines fun'
dációniiles'.'·, '.. . .' ..... 

3.",--Y las . aportaciom!s,. subvenciones y. . ayudas de 
o.ualquier .clase que, con el mismo carácter de .las .a:n
ter i'Ores , perciba la Fundación de. modo único Q ¡perió~ 
dico, y que por acuerdo deLC6nsejol de PébtronatO' :s~ 
co:nsideren como elemento patritmonia1 no inmOlViliza
do, ¡para :suélrp:licaoión directa ala ,ft~aHzación de los 
objebivos de )alnstitución, entre las q:ue :C'élpe resefí&r: 

,a) Lasa;por,taciol),e,s .. d:e .. m,iembros .. IP~trclCinad()res. 

bY Lás "aportad one:s reaHza das porColahoradÓil'e's
protectores, como contribucióna'l cumplimirento·desus 
fines. 

e) Las ayudas y subv,enciones otorgadas .pCir :una 
sola vez o con c.a·rácter periódico por organismos es
tatrléS;Coliporationes Locales, . au;tonómicas;prmin
ciales;ín8ulares . O' municipales,e il?stituciol1es 'y aSc;~ 
tiaCionesae cualquier . cIaste . así como erilÍidades ' mh~ 
cantiles:em~resariales e industriales. . 

d} Cualesquiera otras cantidades,hienes o . deré~ 



chos que I'a Fundación adquiriese, con taI finalidad, de 
p\.:rsonas naturales o jurídicas, o como consecuemoia 
de cuestaciones públicas, actos benéficos u Cltros me
dios legalmente autonizados para recolectar fondos 
destinados a la financiación de sus actividades. 

ARTICULO 2Lo-El Consejo de Patronato es el ór
gano competente para determinar: 

a) Si el capital fundacional ha de ser canservooo 
en sus inversiones orig,inadas o se in~er:tirá en otras 
que considere más convenientes. 

b) La aplicación conc'reta de las rentas, f.rutos, in
tereses y productos del citado capii1:a.J, de aCllerdo con 
sus programas de actuación. 

c) El destÍ'no y aplicación de los bienes y derechos 
aludidos en el núm. 3 del artículo anterior, a los fines 
genéricos de la Institución o, en su caso, si así se acor
dase o viniese impuesto por la voluntad de lasperso
nas que los aportaron, a aquellos fines específicos que 
se comprendan dentro de alguna de sus actividades y 
objetivos, así como inclúso que pasen a incrementar 
el capital inmovilizado de aquena. 

ARTICULO 22.o-Los bienes y derechos que inte
gran el Patrimonio de la Fundaoión deberán estar a 
nombre de la misma y constar en sus inventaries. 
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Los inmueh'l'es se inscribirán en el Registro de la 
Propiedad .a nombre de la Fundación. Los demás bie
nes y. derechos, susceptibles de inscripción, se inscri
biránen los Registros correspondientes. 

L?sFondos públicos, los valores mClbiliarios, in
dustriales · o mercanHles, y las apo!'!taciones dinera'l'ias 
que se perciban de ias personas naturales o jurídicas, 
se (lepgsitarán, a nombre de la :Fwndación, en estable
ciiñieQt2s .ban~ar\os o de crédito. 

,Para la enajenación o gravámen de los bienes in
muebles o de los establecimietritosindustrn<i!res o mer
cantilesqueévenfualmente posean, valores mobilia
l1i Cis, cotizables o no en Bolsa, Y otros bienes integran
tes de su 'Patrimonio, se observarán los ,requisitos for
males · previstos en el artículo 29 del Decreto 2930/ 
1972, de 21deJuHo, o norma que lo sustituya, y con
Cretamente el acuerdopreeeptivo de venta deberá ser 
adOptado pe1r el Consejo de Patronato con el voto fa
vorab1ede los dos te1rcios, como mín~mo, de sus 
miembros. 

ARTICULO 23. o-El ejercicio económico será anual 
y coincidirá con el año natura:l, salvo el primero, · que 
se iniciará en la fecha de otorgamiento de la carta 
fundacional. 
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Para cada ejeroIcIo económico, la Fundación cO'n
feccionará Uln. Presupuesto Ordinario en el que se re
cogerán los ingresO's y los gastO's candentes. En fas .in
gresos se comprenderán cuantos perciba ,la Institución 
por cualquier concepto y en lO's gastos s~e menoiona
rán por separado los generales O' de admrundstración, 
que no podrán l'ebasar lo.s límites legalmente estable
cidos. 

ARTICULO 24. o-Podrá, asimismo, confeccionarse 
uno o varios pr:esupuestO's extraordinarios, de acuerdo 
cen lo previsto en -la legislación aplicable. Los Presu
puestos de la Fundación, tanto ordinar.íos como ex
t,raordimarios, habrán de ser siempre ni,velados, no ex
cediendo nunca las prev,isiones de los gastos de los 
ingresos, y serán sometidos a la aprdbaciÓll del 
Consejo de Patronato y, ,en su caso, del Pil"Otectorado. 

ART:CULO 25.o-Dentro de los cuatro primeros 
meses de cada ejercicio económico!, se confeccionará 
y s-e someterá a la aprobación del Consejo la Jiquida
ció n del IPresupuesto ordinario y el ba~<lince corres
pondiente al ejercicio anterior, así como una Memo
ria de las actividades desarrollllldas durante el mismo 
y de la gestión económica, de cuyos acuerdos se dará 
cuenta a la Junta de Patronato. 

ARTICULO 26.°-jEn la Memoria se especificarán 
también los cambios producidos en la inversión del 
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Patrimonio fundacional, en la composlclOn de 110s ór
ganos de gobierno y dirección de la Fundación y asi
mismo se consignará la forma en que se ha cumpl1do 
la obligación de dar publicidad suficiente a su objeto 
y actividades. 

La Fundación remitirá a la Dirección Provincial del 
Ministerio de Educación y Ciencia, u Organismo pú
blico que em el futuro fue're competente, antes del día 
tdmero" de J ulío de cada año, dos ejemplares de la 
líqúiditCi6n del Presupuesto ordinarÍo del año allltedor, 
dd61lance 'y de la Memoria, acompañándose una der
tífiicadón acreditativa de que tales documentos son 
fiél 'tefléjóde los 't.ibroS de Contabilidad. 

·T 1 TU L O V 

M:ODIFlf'...ACION, FUSION y EXTINCION 

DE LA FUNDACION 

.ARTICULO. 27. °---ilil Consejo de p.atronato podrá 
pwrriOve'i, pr~yiq informe dle la Junta de Patronato, la 
modificación "deestds Estatutos, lá fusión de la Fun
tiHreiólif con: ()tr'a o,en su caso, su propia extinción, 
cuando, a su juicio, las circustancias lo aconsejen, 
sliempre que tales actos o acuerdos se ajusten a las 
disposiciones Ilegales yr!~glamentarias y con estriüto 
res1peto a la voluntad de sus miembros. 



ARTICULO 28. O-La Fundación se extinguirá en los 
supuestos contemplados en el artículo 39 del Código 
Civi~, siempre que, de acuerdo con dicho precepto, ta
les supuestos no den causa a wn expediente de modi
ficación. 

Al producirse la extinción, los bienes propios de la 
Fundación pasarán a :las Instituciones benéf.ico-doclen
tes de la Provincia de Las Palmas que se determinen 
por el Consejo de Patronato. 

ARTICULO 29. 0 -Eil acuerdo de extiJnción de la Fun
dación pondrá fin a las actividades ordinarias de ésta 
y abrirá el 'Período de liquidación, cesando los miem
bros de sus órganos de gobierno, que no sean liqui
dadores, e iniciándose las operaciones correspondien
tes conforme a lo previsto en las disposiciones legales 
vigentes. 
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CONSEJERIA DE EDUCACION 

Orden de 20 de Diciembre de 1983, referente , a 
reconocimiento, clasificación e inscripción , en el 
RegiStrQde las Fundaciones Docentes Privadas de 
la ;'Furl'dadón Universitaria de Las Palmas", com'O 
Fundación de Promoción. ' 

Vistü ,el. expediente de recQlllocimiento, clasificación 
e insoripción en eIl RegistrodJe las Fundaciones Do
centes,' Pri.vadas de la "Fundación Uni,versitariade, Las 
Pa,lmas", de Las Palmas de Gran Canaria, y; 

Resultando. q\,Jcmedian,teescrilturas, públicas otor
sadasen" ~~sPa1mas 'de , Gran Canal~i:ae1 ' día 23 de 
N ClVi:.:::mhre de 1982 {ante el Notario D.Ma~iamo Arias 
Llainis)y el8, de Agosto , de 1983 (ante el Notario l). 
rosé,J\1l1~rl.go~ruz)" D. Ju~n , Dfaz :RQ<iríguez y ot:ros 
constituyerónla "Fundaoión Universitaria de Las }lal
mas';' cóÍnp unaPundación Docerilte ,P.r~va<la, aproba
ron sus Estatutos, constituyeron sudotaciÓll inicial y 
designawn 'alos mi~mbrps de la Junta de Patronato y 
dd Consejo :. de Patr,onat:O :de la nueva entidad; 

Resultando que, de lbS Estatutos de la Fundación 
de que' se trata, se desta'ca ahora 1'0 sIguiente: 1);E,!1 
objeto, de la Fundación es elfoínentó, la pr'OfuocÍqu y 
la d!fusión dé actividad!cs rélaéionadas ' 'Con el · estúd,i'O 
de lbs, ·problemas de la educación en las Islas Calha,rías 
en lodos .sus nrvelles y en es.pecial, en 1'0 que ,réspeCt~ 
a la provincia de Las Palmas, en el c~mpo de la en
señanza univers'itaria, cbla:bQrar con cenrtros universi-, 
tarios y , demás instituci'Ones docentés,éultü~~es ' 0 \ prq~' 
fesiona'lés que perSligalfl la"" firtaHOad'ári,i'esapúntadá, 



promover la ilivestigación d;~ntifica humanística y téc
nica, conceder becas, utilizru- sistemas estadísticos, or
ganizaf '"c6?~erehcias, etc. , 2)Benefici~r!ios de la Fun
dadon 'son'élpuébloespañol en general y eldle la pro
~,in0i~deI~as Palmas enp<lf1!icular, atendiéndoseem: su 
:seI&ci6n:: a'losméfi'tosysilhiación ecC;¡nóm~ca de los 
aspirantes. 3) La Fundación' se gobiellna por una Junta 
de Patronato y un Cons!~jo de Patronato. 4) La Junta 
dePaÚ'onato se coltlipomvde tOOos100s fundadores (que 
scm los otorgantes de la esctirtura , fundacionil!l y los 
adheddos: á la misma hastad 20 de septiembre de 
1983) y loS llamados patrocinadores (que son ,quieIlies, 
con posterioridad a la feoha indicada se adhieran a la 
esétitura ,deconstíttici611,de la, Fundación'y,'fueren' ad~ 
mitidos·comotaJespor1a Junta del Patronato); esta 
Tuntáele'girá"desu 'senóull Presidente, un Vicepresi
dente yuin Secretario; sus facultades son ¡as de viglilar 
er~Un1pliIfiierito de los fines fundacionales, orientar al 
COnsejo de ,' Patronato, '.establlCc~r ,el oorden de priori
da:pespatala r~¡¡¡lizaoión, de actividades de la FUln
dación,busca'rayudas encaminadas al cumplimient9 
de Iósfinesde la misma, designar los miembros pa;" 
troónadores y los: ccmponentes de la Junta de Patro
nato. 5) El ,Const¿,jodePatron~ro es el órgano , su
p[emó de g{)Q~ern9 4ela Fundac1ón, dirigiétndd~a, ad
I11inistrándolay 'reiprese'ntándola;se compone d,e , qll~n
ce",iniembroS, ,~él ,.Pres,idente, el.vicepresi4~nte yel ~Se~ 
cretario , de . Ja Junta Rectora y doce vocaIes " designa
dos :por la Junta de Patronato; este Consejoclle Pa~ 
tronato aprueba el ¡programa anu<rl de actuación,el 
presupuesto ,,' ordinªrioy e~traordina,l"i(), las cuentas 
anuales, la. a~eptaciÓnd!e , dClriatívOS.yherenciasónero
sas;etc:, teniendo facl.lhades de administración y dis-,. 



poSICJOn de bienes dentro de lO's requisitos estable
cidO's pO'r la legislación aplicable a las Fundaciones. 
6) LO's Estatutos contienen también las normas para 
la administración diel patrimonio y 'Pre~isiones para 
lO's supuestos de modificación y extinoión; 

ResultandCl que la dotación inicial de la Bundación 
el 20 de septiembre de 1983 era de 2.900.000 pesetas, 
depositadas a nO'mbre de la nuev'a entidad en la Ofi
cina Principal de la Caja Itnsular de Ahol1I'OS de Gran 
Canaria..iLanzarote-Fuerteventura; 

Resultando que el 18 de Octubre de 1983, D. Juan 
Díaz Rodríguez, comO' Pl1esiden~ de 'la Junta de Pa~ 
trO'nato y del ConsejO' de Patronato de la Fundaoión 
ha presentado copia autorizada de la escritura de 
cCinstitución . de la Furidación, que contienen los Esta
tu tO's defi'nitivos de .la · misma, todas las adhesiones a 
ella producidas hasta . el 20 de septiembre anteríor, 'la 
designación, de los miembrO's del Consejo dePatrO'
nato, la aceptación del cargo por cada uno de ellos, 
la dotación inicial de la Fundación y la d~ligencia de 
presentación de. la escritura reseñada en la Oficina Li
quidadO'ra·: del Impuesto sobre las Transmisiones Pa
trimoniales; igualmente ha rpresentadO'un programa 
de actividades y el ,presupuesto ordinariO' de ingresos y 
gastO's para el ejercicio de 1983. 

Resultando que el prO'grama de actividades para el 
primer ejerciciO' de funcionamientO' de la entidad pre·vé 
lle'Var a cabo, además de 'la organización de la Funda
ción y la captación de miembrO's patrccinadO'res de la 
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misma, la iniciación, d:i! estudios sobre necesidades 
educati,ias de la provincia de LasiPalmas yla prepa
ración del programa definitivo para elt'rienio 1985-
1987, en colaboración con la UNED. El programa va 
acompañado de un estudio ecO'nómicO' expilicativo de 
su viabilidad. Igualmente va acompañadol del presu
puesto 'Ordinario de ingr.esos y gastos para el primer 
ejercicio económico de fúriciolnamiento de la entidad, 
que aparece nivelado; . 

Resultando que por el Jefe de los Servicios Jud
dicos d¡~ la Administración de la Comunidad Autó
n:;lma se e\vacuó, con fecna14 de . Diciembre de 1983, 
il).f:Órme favoralYleal reconocimiento y califÍcación de 
lá citada fundación como Fundación docente privada. 

Vistos el artículo 34 de la Constitución Españdla, 
la Ley Orgánica 10/1982 de !O de Agosto, dei Estatuto 
de .:Aútonomía d~ Canarias, el ~eal Decreto número 
2091/1983, de 28 de Julio, sobre traspaso de funciones 
y servicicls de la Administración del Estado a la Ca
nmnidad Autónoma deCana'rias . en materia de Edu
cacjón; el Decretó territoria142/1983,de 17 de Enero, 
el Re~lamentode Fundaciones Culturales Privadas de 
21 de Julio de 1972, y demás disposü:iones deapli. 
cación: 

Considerando que la competi!ncia para conocer y 
resolver de este expediente viene atribuída por las dis
posiciones antedichas a la Cc'nsejería de Educación de 
la Comunidad Aut6noma d.! Canarias; 



Cons,iderando que, de los Estatutos que nigen la 
actuación de la Fundación instante, se deduce que sus 
fines coinciden cO'n el interés general y que, por en
contrarse los mismos d~efinidos de forma genérica, la 
Fundación debe ser considerada como de PROMO
CION. 

Considerando que tanto Ia escritura 'Pública de 
constitución como l'Os Estatutos de la nueva funda
oión se ajustan a Derecho y, en espeoial, a 'lasexigen
das dd Reglamento de 21 de Juli'O de 1972; 

Consideramdo que se encuentra acreditada la toma 
de posesión en sus cargos de todos los miembros del 
Consejo del Patronat'O, órgano rector de la citada en
tidad; 

Considerando que deb!e asimismo apmbarse el 
PROGRAMA DE ACTJV.I:DADES presentado, al 
ajustarse a'l citado Reglamento de Fundaciones Cu:1tu
rales Privadas y al ser congruente COIll ~as pre:visiones 
de los Estatutos cOl11cernientes al objeto funcional, sin 
perjuicio de:l deber de la entidad de presenta'r ant,e 
esta Co.nsejería, dentro del primer añO' de su funcio
namiento., un nu:evo programa de actividades; 

ConsiderandO', por último', que es sufidente y, por 
tanto, debe élipro.barse, el presupuesto ordinario para 
la financiación del primer año. de fu:ncionamiento, 
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RESUELVO 

PRIMERo.--Reconocer, clasificándola como Funda
oión Docente Privada, d:e Promcdón. ordenando su 
insCripción en el Registro de Fundaciones Doceni1:es 
Privadas, a la "Fundación Universitaria de Lás P'ái~ 
¡nas". 

SEGUNDo.---Aprobar su progirama d:e a'Otirvidades 
para el pri,inerejercioio de su funoionamiento. 

TERCERO.---Aprobar su ,presupuesto ordinario para 
el mismo período, 

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de Diciembre de 1983. 

EL CONSEJERO DE EDUCAlCION 

Luis Balbuena Castellano 
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